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FAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EÍN

PEDIDO

No.

123233
V

Fecha del pedido

30/10/18

Fecha de entrega

12/12/18
/

(_
28 Días

Términos de pago

Moneda Tipo de cambio

MXP \

NUMERO

Fecha:

, í

Descripción

TETRACLOROPALADATO DE SOD

TETRACLOROPALADATO DÉ SODIO ¡II) 98% DE 1G ALDRICH

CLAVE 20581B-1G

2-BROMOETHANESUKFONATE

BROMOETHANESULFONATE 1 0OGR ALDRICH

CLAVE 1 3

Intorm ación importa

502-1 OOG

ite

Para la recepción de los bienes, es
facturas hayan sido enviados al emt

para descargar al momento de la en

3 stri clámente indispensable que os archivos electrónicos de las
il almacenfe<a>itson edu mx o bien aue se lleven en una USB
trega En caso de no ser asi no se le dará recepción.

Dependiendo de las características del bien e personal de Almacén ndicará donde será la entrega
física del mismo

CONDICIONES DE ENTREGA

(

UM

Unidades

Unidades

*?

PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO EJGClftivo de A$ tíJsipfon^s

Y FECHA DEL CONCURSO

No.

:-ADQ-VI-OR-17/A-C

Cantidad

A

1.00

1.00

EL PAGO DE LOS BIENES DE ESTE PEDIDO SE CUBRIR* EN MONEDA NACIONAL A \ J*"̂
TRAVÉS OE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS DENTRO DE LOS 20 DlAS
NATURALES POSTERIORES ALA RECEPCIÓN DE LA(S] FACTURÁIS] DEBIDAMENTE
REOUISITADA(S) OUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES

Vigencia

1

Precio unitario

1.761.0000

2,131.0000

Sub total

IVA

Total

Importe

1,761.00

2,131.00

4,514. f¿

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN GARANTÍAS OUE EL PROVEEDOR ENTREGARA

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

MTRA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ

ANTICIPO

í NO ANTICIPO ]

'LICITACIÓN PUBLICA ( ) ^
INVITACIÓN A CUANDO ( }
MENOS TRES PERSONAS

(l ( l
NtCKJWlL INTEBmCIONAL

ADJUDICACIÓN DIRECTA (X)

«UTORIZACIÚN
DIRÉ CTOR DE RECURSOS IWEftWlES Y SERVICIOS GENERALES

f \. JAVIER ROJAS TENORIO

f 1^
POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL
PRESENTE PEDIDO SIN IVA, , PARA
GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.

REQUIERE CHEQUE CERTIFICADO- - ( )
^ /

AUTCfilZÍGION
1 REPRESENTANTE IEG*¿ .

f \. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS



PS' PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA EN LO SUCESIVO "EL INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN

LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PÚBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS

SIGUIENTES:

DECLARACIONES:

PRIMERA.- "EL INSTITUTO" por conducto de tu repreientsnta legal declara que:
1.1 Medíanle boletín oficial TOMO CXVIII numero 27 de fecha 2 de Octubre de 1976, el Gobierno Uel Eslado de Soñera, mediante el Poda Ejecutivo dedaa una Ley Orgánica pof el INSTITUTO TECNOLÓGICO

DE SONORA, como un organismo Público deecentral zado, de carácter universitario, con personalidad jurídica y paLrimcnio propio
1.2 El representante de "EL INSTITUTO1, Dr. Javier Rolando Reyna Gransdoi acredita en personalidad como Representante Legal con la Escritura Pubta numero 6,710 vol 98 de lecha 09 de Agosto del 2017,

otagadaantelaFedel Nótalo Publico número 31 de la Ciudad de Obreflón. Sonora, Lie. Horacio Alberto Olea Rodríguez.
1.3. Tiene eetablactdo su domicilio en Calle 5 de Febrero 818 Sur. Cd Obregón, Sonora, mismo que seríala para loe Unes y efectos legales de esla Pedido

SEGUNDA.- "EL PROVEEDOR" por conducto di iu repreientante legal, decían que:
11.1. Su representada, la empresa DISTRIBUCIÓN Y MANTENIMIENTO DEL NOROESTE, SA. DE C.V BE una Sociedad Isgalmenta constituya y acredita su legal existencia con el Acta Constitutiva No. 12.6ÍS

Volumen, defecha M da Agosto de 2011, pasada antelaíedel Lie. IVAN DE MÉXICO BARRAGÁN RUIZ Notario Público No. 55, con ejorcicio y residencia en la audad de Obregón, Sonora, Mélico.
II.! El C. ESPINOZA MENDIVIL EDNA GUADALUPE acredita su personalidad como representante legal para obligarse en nombre y representación de la Empresa DISTRIBUCIÓN Y MANTENIMIENTO DEL

NOROESTE, SA. DE C.V, con el poder general para actos de administraron y/o actos de dominio, que consta en Escritura Públca No. 12,669 Volumen , fla fecha 09 de Agoito de 2011 , pasada anle la fe
del Lie. (VAN DE MÉXICO BARRAGAN RUIZ , Notario Publico No 55,con ejercicio y residencia en la ciudad de Obregon, Sonora, México:

II.3 Su Registro Federal de Contribuyentes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público es: DMN-00020W4*
II.4. Conoce y se obliga a cumplir el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Adquiauones, Arrendamientos y Seriaos del Sector Público, su Reglamento, la Convocatoria de ADJUDICACIÓN

DIRECTA que dieron origen a eae pedido y demás normatividad aplicable
1 1. 5. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta no encontrarse en los supuestos que señalan los articulo* 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendam laníos y ServiooG del Sector Publico y articulo 1 Fricción

XX, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos
TERCERA.- DE AMBAS PARTES
Única.- Que es su voluntad celebrar el presente Pedido sin coacción alguna, sin dolo ni mala fe y sin otro vicio de consentimiento que lesione su libre declaración de voluntad o que pudiese invalidarlo, para lo cual se reconocen
ampliamente las facultados, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, y aceptan expresamente someterse en la forma y términos que se establecen en el presente documento, que se adjudica per el
procedimiento de ADJUDICACIÓN DIRECTA.

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS;

PRIMERA. - OBJETO Median» el presente Initrumento, "EL
INSTITUTO" contrata i "EL PROVEEDOR"" y eite «copla y le
obliga a proporcionar ba|o tu reipon*abllldad, loi bienal
correipondlentei a :" Mat.Accei y Suminl* Lab" conforme a lo*
te rminoi criado* en ette Pedido, obiervando para ello lai fechai
pactada* d» entrega de loi blenei , ail como da acuerdo a tu
propuesta técnica, Económica y la convocatoria de licitación de
referencia , miimai que le tienen por reproducid» en todaí y
cada uní de tul partes en el proiente In linimento; para lot
efectoi légale! y admlnlitrativo* corres pondienlfti, El monto del
Pedido terá Invariable, por lo que lot bienal te pactan bajo la
condición de precio fijo

SEGUNDA.- ENTREGA DE LOS BIENES: "EL PROVEEDOR" a
traveí del penonal especializado y con aut elemento i proptoi
entregan y/o proporcionar! oportunamente loa bienes libre a

satisfacción del área mqulrente y de acuerdo a la calidad,
cantidad y requerimiento! da "EL INSTITUTO"
TERCERA.- FORMA DE PAGO; LM parte* convienen que lot
pagoi a "EL PROVEEDOR" IB realicen de la ligulente forma:
El ( Los¡ pago ( i) » realizará (n) por "EL INSTITUTO" a "EL

PROVEEDOR", en Moneda Nacional, dentro de loa 20 disi
naturales posteriores a la presentación de la factura respectiva
para tu re vi t ion previ* aceptación y entrega satisfactoria de toa
bienes aii como de la o lai factum de loa blenei debidamente
requlsltatías en términot del Pedido, por lo que «eré
responsabilidad de "EL PROVEEDOR", entregar oportunamente
lai factura! corrnpondlentei en l> Coordinación de Activo»
Fijot y Almacén, Unidad Nalnafl, de "EL INSTITUTO, para cumplir
con el calendarlo da pago* presentado; Loa paga* te efectuarán
con cheque o con traniferencla hincarla, en el cato de que el
pago de los blenea aumlnlttrados te realice a traveí del otquema
electrónico, "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar
oportunamente y por escrito en oí Departamento de Adqu iliciones
y Servicio! Generales lot dato* necesarios para «te fin; Loi diat
de recepción de fadurai para tu re vi t ion aeri de lunas a juevet
de 08:00 a1«:00horas y vlernei de 09. 00 a 14:00 horas en la
Coordinación d* Activos Fijot y Almacén, Unidad Nalnarí, de "EL
INSTITUTO; Loi pagoi te efectuarán VlA DEPÓSITO EN
CUENTA DE CHEQUES, y te programará lu pago < lot 10 díat
poste rio reí a la entrega de loi bienes y factura en el Almacén
General / preienUdon de la factura por el larvlclo
proporcionado, liberada por el afea requlrente entregada en «I
Almacén General "EL INSTITUTO" ; "EL PROVEEDOR " » obliga
a presentar debidamente cuantiflcado el valor del monto de loa
blenet/iervidot pan tu liquidación, detpuet de la cual no ¡e aera
admitida reclamación alguna; La liquidación de la» factura!
p retentad ai por "EL PROVEEDOR ", no rep menta en ningún
cato la aceptación definitiva de loi tervicios corra tpondl entes...
El pago de lot bisnet quedara condicionado proporclonalmenle,
en lu caso, al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por
concepto de penat convencionales.

CUARTA.- ANTICIPOS: NO SE OTORGARA ANTICIPO ALGUNO
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la adqultldón de loi blenet relacionado! con el
objeto del Pedido por el orden del

Pedido, Incluyendo el I.V.A. Las partea eitán de acuerdo en
que. tanto para el otorgamiento como para la amortltaclón del
anticipo a que le refiere la presente d ¿u lula, lat partee le
lujetarin a lol procedí miento i y llneam lentos establecido* en lai
di apóllelo net legal ei aplicable!.
QUINTA.- VIGENCIA; "EL PROVEEDOR" le obliga a lumlnlitrar
tot bienes objeto del pros en le Pedido, de conformidad con la
cía ui u la primera de eite Instrumento, el plazo de entrega le
especifica en el anverso del présenle pedido.

SEXTA.. OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Aiume la
retpon labilidad toUI en caso de que al proporcionar loi bienes
objeto del p re tente Pedido Infrin a patente!, marca), 0 viole otro*
reg litro i de derecho t da propiedad Induitrial, * nivel nacional a
Internacional. "EL PROVEEDOR" le obliga a suministrar loa
bien e» de primera calidad, de acuerdo a lai condicione! ofertada!
ail como a lai establecidas en este Pedido, comprometiéndola
a responder por la mata calidad defecto! adveraos de la entrega
de los bienes que H lumlnlatren, ui como de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere Incurrido por vicios oculto! 0
cambios filíeos notable) por cauíai Imputable! a "EL
PROVEEDOR" ; "EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL
INSTITUTO" a reiponder por loi defecto! o vlciot oculto! en la
calidad de toi bienes, asi como da cualquier otra reiponiabllldad
an que hiya Incurrido, en los lermlnoi aeñaladoi en el presenta
Pedido y lo establecido en el Código Civil Federal.
SÉPTIMA.- FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", te obliga a
conltltulr , las garantí» I que haya lugar, que en el p retenta caso
comiste en póllz» de fianza* a favor del Instituto Tecnológico da
Sonora: 1.- DE CUMPLIMIENTO DE PEDIDO, equivalente al 10%
(dleí por ciento) del monto total del Pedido (lin Incluir el
Impuesto al valor agregado), que corresponde al cumplimiento d*
lai obligaciones contraidat con eita Institución; fianza qu*
deberá estar expedida por compañía afianzadora constituida y
auto rilada conforme a las leyet meilcanat y deberá contener
mínimo I ai ilgulente* declaraciones expreiai:"£L PROVEEDOR"
te compromete a realizar la entrega, de eita fianza a nul tardar
dentro de lol 10 (diez) dlai naturales siguiente* » 1» firma del
Pedido. II.- DE ANTICIPOS: NO SE OTORGARA ANTICIPO
ALGUNO partes convienen en que "EL PROVEEDOR" te obliga *
eonitrtulr y otorgar en favor de "EL INSTITUTO", la garantía por el
anticipo, como ligue: Fianza por el 100% (CIENTO POR CIENTO)
dal anticipo recibido, expedida por una Institución mexicana de
fianza*, legalmente autorizada, que garantice la correcta
Inversión y/o devolución de dicho anticipo que Incluye el
Impuesto al Valor Agregado contado* a partir de la Fecha en qut
"EL PROVEEDOR" firme el Pedido. Esta póliza permanecerá
vigente haita la total amortización y/o devolución del anticipo
otorgado

OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES Lai partea convienen en que si
"EL PROVEEDOR" no cumple con la* entregas de lot bienes que le le
solicitaron de acuerdo a lai lechal o condicione* señaladas en etts
PEDIDO, "EL INSTITUTO" penalizara a "EL PROVEEDOR" y este se
obliga a pagar como pena convencional, una cantidad Igual al 0.5% por
dia natural del valor total de loi bienes no entregado!, por cada día de
«trato, liempre que no excedan del monto de la garantía de
cumplimiento, de conformidad con el articulo 53 de li Ley de
Adqu lile Iones, Arrendamientos y Servicio! del Sector Público. La
Initituclón podrá optar por la reíd alón del pedido una vez Incurrido en
el Incumplimiento y «e hará efectiva la garantía del mismo, iln aplicar el
cobro de penal Izado nei; El pago de toi bienes objeto! del preiente
Pedido, quedará condicionado proporción al mente, il pago que "EL
PROVEEDOR" debe efectuar por concepto de penas convencionales,
Independientemente del pago de la tanclón que "EL INSTITUTO"
llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podrá exigir el cumplí mienta del
Pedido u optar por rescindir el mlimo por ratraio en la fecha de entrega
de tos bienes. NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO"
podrá dar por terminado anticipadamente el Pedido cuando concurran
razone! de ínteres general, o bien, cuando por cautas justificada! te
extinga li necesidad de requerir tos blene! .
DÉCIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN Lu partei convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta un forma expret» que "EL INSTITUTO" podrá
reiclndlr ad minorativamente en cualquier tiempo el p retente Pedido
sin ninguna responsabilidad a tu cargo y iln noce t| dad de declaración
judicial bailando para ello que "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por escrito, tal determinación, en el cato da que étte
Incumpla con cualquiera de lai obligaciones establecidas a lu cargo en
el p re* ente Pedido, además il Incurre en alguno de los siguiente!
aupueitos: A) SI no otorga la fianza de cumplimiento de garantía
correspo ndl ente, en loi térmlnoi que te «afeblecen en la Cliuiula
Séptima da eite Pedido, B) SI por cauíai Imputable! a "EL
PROVEEDOR" este no proporciona loi bienes objeto del presente
Pedido en la fecha acordada en el presente Pedido o por tutpeniton
injustificada en la entrega de los bienes contratado!, que afecten la
operación de "EL INSTITUTO" ; C) SI cede, tratpasa o subcontrata,
letal o parcialmente loi derecho! derivados de este Pedido, salvo
autorización previa y por eicrito de "EL INSTITUTO"; E) Por el
Incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" a cualesquler otra
obligación derivada del presente Pedido.
DÉCIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; Las partei están de
acuerdo en que por necesidades de "EL INSTITUTO" podrá ampliarse la
prMtaclón del servicio objeto del presente Pedido, siempre y cuando el
monto de lii mod fricaciones no rebaien, en conjunto el 2014 {veinte por
ciento) de to» concepto* y volúmenn establecido* originalmente y el
precio de lot bienes sea Igual al pactado originalmente.
DÉCIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE; Los términos y
condiciones prevlitoi en este Pedido aeran aplicables en lo
conducente, lai disposiciones del Código Civil Federal y las del Código
Federal de Procedimiento! Cfvilel.
DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
Interpretad un, ejecución y cumplimiento del presente Pedido, "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero que por razón de lu domicilio presente
o futuro pudiera corresponde/le y le lómete Incondicional mente a la
jurildlcclón de loi tribunal oí competente* de Ciudad Obrsgón, Sonora,
Mítico o al que elija "EL INSTITUTO".

FECHA DE FORMALIZACION DEL PEDIDO 31 10 2018 NOMBRE DEL ^PRESENTANTE LEGAL: ESPINOZA MENDIVTL EDNA GUADALUPE.

DÍA MES AÑO ñRMA KL REPRESENTANTE LÉGAL

Inicio de Vigencia:


